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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución inserta en el dk>letín Oficial del Estado~

numero 122. de fecha 22 de mayo de 1987. páaina 14984. columna
segunda, se transen'be a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: por la que se oprueba la lista de
opositores aspirantes y Ollcluidoo debe decir: .... por la que se
aprueba 1& lista de opositora admitidos y excluidos .....

Nulidad de pleno derecho. anulabilidad y revcx:acióA de los actos
adminisualivoo.

26. El procedimienUl adminislralivo (1): Concepto y namr.
leza. El procedimiento edmjnistmlivo como prantíL La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicacióD Y princlpioo
infonnadores.

27. El pnx:edimienUllldminisualivo (11): Iniciación, onIenlo
ción., instrucción Y tamiDación del procedimiento administrativo.
Los procedimientos '-;oln

Convocar CODCW1O para cubrir los pueotoo vacantes que se
relacionan en d anexo I de .... Ordell. COD arrq¡Io a las siauientes
bases:

Primera.-I. Podrán tomar ¡cle etl el _te concurso los
funcionario. de carrera de la Administración del ESlado de los
Cuerpos O Escalas clasificados etllos Grupoo A, By C. comprendi
dos en el articulo 2S de la le)' 30/1984, ele 2 de agosto. con
excepción del penonal docente e m..stipdor. sanitario. de Correos
y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias y funciona·
rios de la Administración de la Squridad Social. .

2. Podrán soIicilarSe cuantas vacantes se incluyen en el
anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el
mismo y no exceclan. en mú o menos, dos niveles al del arado
personal consolidado O a! del nivel del puesto de traboQ<> que se
estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Segunda.-1. Podrán participm' al esta convocatoria los fun
cionarios comprendidos en la base ¡n:imera que se encuentren en
situación de servicio activo. servu:i0l especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situaciÓll de suspenso, y los que se hallen comprendidos en la
situación que se contempla en la disposición lransitoria se¡unda,
aparJado 2. párrafo 2, de la Ley 30{1984, ~ rele..asosto.

2. Los tUncionarios en la Sltuaelón aaminimativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parle en el
concurso, si, al tmmino del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su transferencia, o desde su traslado a
través de los procedimientos establecidM en los Reales Decretos
1778/1983, de 22 de junio. y 33611984, de 8 de fe~ro.

Tercera.-u valoración de los mmtos par1Ila adjudicación de
plazas se efectuará de acuenIo con el silll"...te baremo:

1. Mm/os.
u Valoración del trabo,jo desarrollado:
1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de

trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma si¡uiente:

- Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Tres puntos,

- Por desempeño de UD puesto de trabo,io superior en UD nivel
a! del puesto que se concuna: 2,5 ¡>UJ1tos,

- Por desempeño de un puesto de tra~O ele i&ual nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntoo.

- Por deoempeño de UD puesto de 1rabajo inferior en UD nivel
al del puesU> que se concursa: I.S punloo.

- Por desempeño de un pueslO de trabo,jo inferior en dos
niveles al del puesto que se concursa; Un punto.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la
del puesto que se soliCIta: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre si, siguientes:

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo superior en
uno o dos niveles o de i&ua1 nivel y de idéntico contenido a
los del pueslO que se solicita: Cinco puntos.

- Por el desempeño actual de UD puesto de trabajo in/erior en
uno o dos niveles de idéntico contenido a los del pueslO que
se solicita: Cuatro puntos.

- Por d desempeño actual de un pue510 de trabajo. superior en
uno o dos niveles, igual nivelo inferior en uno o dos niveles,
en una unidad con funciones iguales a las de la Unidad del
puesto que se solicita: Tres puntos.

- Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o
más años puesto de trabajo de idéntico contenido al que se
solicita: Dos puntos.

- Por haber desempeñado durante un periodo comprendido
entre uno y dos aftos un puesto de trabajo de idéntico
contenido al que se solicita: Un punto.

1.2 Cursos de formación y perf<ceionamíento: Por la supera
ción de cursos de formación y perfeccionamienlO que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite. convocados por cualquier Centro Oficial de
Formación de Funcionarios en los que se haya expedido diploma
y certificaciÓll de ....tencia y/o, en su caso. certificado ele aprove
chamiento: 0,5 puntos por cada cuno hasta UD máximo de dos
puntos.

1.3 Valoración de los tilulos académicos: Por po_r titula
ción/es académicaIs relacionada/I directamenle con los méritos
preferentes que se eslablecen al respecUl en el anexo 1: Dos ~1Os.

A efectos de equivalencia de tituJación sólo se admitirán las
establecidal~ d Ministerio de EducaciÓD Ciencia COD carácter
general y válIdas a todos los efectoo, debien~ citar a continuación

CORRECC/ON de erro,.. de la R..olución de 18 de
mayo de 1987, de la Dirección GeMTaJ de Personal y
Servicios, por la Il!'e se aprueba la lista de oposito,..
admitidos , excluidos a las pruebas .electivas a
ingreso en el Cuerpo de ProJesores de Educación
General Básica, convocadas por Orden d~ 24 de marzo
de 1987.

ORDEN de 27 de mayo de /987 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio partJ las Administraciones PWb/icas.

Vacantes puestos de tnhIIjo ... este Ministerio, dotados presu
puestariamente, cuya provisión se estima COIlvcniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.
artículo 8.° del Real Decreto 2617/1985. de 9 de dicíem~ (<<Iloletin
Oficial del Estad.. de 16 de enero ele 1986) y aníaIIo 9.°. 2, del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aproboción de la Secretaria de
Es1ado para 1& AdministraciÓll Pública a que se refiere el articulo
6.°,4. eIel cilado Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. ha
dispuesto:
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RESOLUCION de 28 de mayo de 1987. de la Direc·
ción GeMTaJ de PerSOlUll y Servicial, sobre emplazll
miento a~s a efecJQ! del recuno contencioso
llIImi11istratiw> 1Ub>w10 750 de 1987, interpuesto por
doña Maria Jes>is Herrero Alonso. contra la ResOlu
ción de 24 de jJJio de 1986, por la que se elEvaban a
dejirrilivas w lisias del C01lClUSO de méritos para
acceso aJ Cuerpo de Ca/edrll/ico.r NJUnerarios de
BachiJloato, ell la as/61111tura de Dibujo.

En cumplimieSllO de lo ordenado por la Sala s......da de 10
Cootencioso-Admjnjstrativo de la Andiencia Territorial de
Madrid, se emplaza a quienes hubieran sido parte en d ..pedienle,
para que en d plazo de diez días puedan compam:u si lo desean,
ante la Sala Seaunda del cilado Tnounal en d recurso contencioso
administrativo número 7S0/1987. interpueslO por doila María
Jesus Herrero Alonso conlra la Resolución de 24 de julio de 1986
(<<Boletin Oficia! del ESlado» de 14 de 88ostO). por la que se
elevaban a definitivas las listas del concurso de méritos para acceso
al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato en la
asignatura de Dibujo, y defender sus derechos, sin que su penona
ción pueda retrotraer ni interrumpir el curso de las actuaciones.

Madrid. 28 de mayo de 1987.-El Director 8enera!, Gonzalo
Junoy Garcia de V1edma.

13200
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de la titulación la ~isposici6n en la que se establece la equivalencia
y el «Iloletí~ Oficlal del Estado» en que se publica.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de O 10 puntos por año
completo de servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos ~fectos. se computarán los servicios prestados con
carácter prevlO al m¡reso en el Cuerpo O Escala expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 3i/l965, de 4 de
mayo; Rea¡ Decreto 610/1978, de II de marzo, y Ley 70/1978, de
26 ~e. diaembre. No se computarán, a efectos de anti¡üedad,
seMC10S que hayan sIdo prestados simultáneamente a otros igual
mente ale¡ados.

2: Los méritos "t circunstancias que se invoquen deberán
refenrse a la finalizaCIón del plazo de presentación de instancias a
que hace mención la base sexta de la presente convocatoria.

Cuarta.-1. Estos méritos deberán ser acreditados por certifi
cado, en copia del modelo que fiaura como anexo II a esta Orden
que deberá ser expedido por el Subdirector general competente e~
matena de personal de los Departamentos ministeriales o el
Secretario scoeral o similiar de OrRanismos autónomos si se trata
de funcionarios destinados en servicios Centrales, 'y por los
Sec"tarlos ¡~nerales de las Dele¡aciones de Gobierno o de los
GobIernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito reponal o provincial respectiva
mente, en los términos que determina el articulo í1 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Esta!1o» de 7 de di~i~mbre), con excepción de los funcionarios
desunados en el Ministeno de Defensa cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Or¡anismo similar o bien
por ~ Co?1sejería o Departamento correspondiente, en el ~o de
funaonanos de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

2. Los concursantes 9ue procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su soliCitud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de susllCnsión.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cu"'P."s o Escalas, ¡>odnIn condi
cionar su petición al becho de coinadir la adquisiaón de destino
en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la
peti;ción efectua4a. por am~s cónyuges. Los funcionarios que se
a~oJan a ~s~ pellClon condiClonal d~berán acompañar a su instan·
ela la 'PetICIón del cónyuge en la mIsma convocatoria.

, ~xta.-las solicitudes para tomar parte en este concurso,
diri¡idas a la Subsecretaria del Ministerio para las Administracio
nes Públicas (Dirección General de Servicios), y '\iustadas al
modelo publicado como anexo III de esta Orden, se presentaran en
el plazo.de quince días naturales a contar del si¡uieote al de la
publicacIón de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado'!" ~n el Re¡¡stro General del Ministerio para las Administra
ciones rublicas (Alcalá Gallano, 8, D. P. 28071 Madrid), o eo las
oficmas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas dentro de las

yeinticl;Ultro ~C?ras a partir de su presentación, a cursar las
InstanC18S I'eClbl(ias conforme establece dicho precepto reformado
por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-I. El orden'de prioridad paré la adjudicación de las
Dlazas vendrá dado.por la P'!ntuación obtenida. se¡ún el baremo de
la base tercera, S1D. pel:;JUICIO de los derechos de preferencia
establecidos en la le¡islacióo vi¡ente y que deberán ser expresados
en la correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuacióo se acudirá para
dirimirla a la otorpda en los méritos ale¡ados, por el orden
establecido en la base tercera. -=

~ persistir el empate se ~tenderá al may~r. tiempo de servicios
efectIvos prestados en cualqwera de las AdlD1OlstraclOnes Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos' no
alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. '

Octava.-Los m~tos serán valorados por una Comisión com·
puesta P?~ el S~~r .seneral.de Personal del Ministerio para
las AdmmlStraC10n~S Públicas, qwen la presidirá, y cuatro vocales:
Dos en representaCIón del Centro directivo al que pertenecen los
puestos que se conv~ y dos en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables
Décima-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden

del Ministedo jl8fIllas Administraciones Públicas, y se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

2. El personal que obte_ destino a través de este concurso
no podrá PBJ:lÍ~par. en concursos de traslados que convoquen,
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autó
nomas, hasta que hayan transcwrido dos años desde que obtuvie·
ren la vacante correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obteoído
será de tres. d¡as si rad!ca eo la misma localidad, o de un mes si
rad,lca en distJDta localidad o compona el reingreso en el servicio
actIvo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día sisuiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días SIguientes a la publicación de la resolución del concurso así
como el camb~o de situa~6n administrativa que en cada caso
coJ'TCsponda. SI la resolUCIón com~rta el reingreso al servicio
aetlvo, el plazo de toma de posesIón deberá cootarse desde su
publicación.

:Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Umdades de Personal de los Departamentos ministeriales a que
fi¡uran adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de
la función Pública, en el caso de los Cuerpos y Escalas dependientes
de la Secretaria de Estado para la Admmistración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de mayo de I987.-El Subsecretario (Orden de 13 de
oclubre de 1986), Juan Ignacio Moltó García.
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ANEXO 11

(El .CerUf"1caeso debe exknderse en fotocopia de este Anexo)

D.

CARGO -..,.. _

CERTIFICO: Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funciona
rio cuyos datos se indican s continuaci6n, reúne los m~ritos que se deta-
llan:

1. DATOS DEL FUNCIONARIO

________ Fecha nacimiento______ NI.al,p.

Apellidos y Nombre: _

Cuerpo o Escala:

D.N.l.

al Situación administrativa:

l O Servicio activo

2 O Servicios especiales

3 O Servicios en Comunidades Autónomas

4 O Excedencia forzosa. Localidad último destino:

5 CJ Suspensión de funciones. Localidad último desUno:

6 C1 Disposición Transitoria 21 , 2, pArrafo 2, Ley 30/84.

7 C1 Otras situaciones:

bl Destino actual:

l. Ministerio, Organis~o y Localidad:

o Definitivo o Concurso. fecha:

O Libre designación

r:J Provisional. Localidad último destino en propiedad:

2. Comunidad Autónoma:

o Transferido, fecha:

O Traslado. fecha:

O Libre designación.

3. Comisión de servicio:

CJ Ministerio y Localidad;
O Comunidad Aut6noma: _
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2. MERITOS QUE ACREDITA
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(BASE TERCERA)

BOE núm. 132

a) Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de nivel de complemento de

destino ---------------------------

Especifiquese según el caso:

o Grado consolidado en su caso, o O Nivel de Complemento de Destino al 31.12.86

b) Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:

• Denominación del puesto -----------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------
• Denominación de la Unidad (Subdirección General o asimilada) en que está in

cluido el puesto que desempeña ----------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------

• Denominación del Centro Directivo (Dirección General) al que pertenece el -
puesto de trabajo que desempeña ---------------------------------------------

c) Ha realizado los siguientes Cursos en algún Centro Oficial de Formación de Fun
cionarios:

C U R S O
===============

d) Está en posesión de: (título académico)

CENTRO OFICIAL
======================

el Tiempo de serV1ClO efectivo en la Administración Estatal o Autonómica en Cuer-
pos o Escalas del grupo , hasta la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes-:----

Años _ Meses __ Oías __

Lo que expido a p~tición del interesado y para que surta efecto en el concurso de

traslados convocado por Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas,

con fecha

Lugar, Fecha, Firma y Sello.
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ANEXO 111
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5eLICJTVD DI PAJlTICIPACION ll1'I EL OOKCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL 111-
IIISTDIO PARA LAS A1MINISTRACIONES PUBLICAS CONVOCADO POR ORDEN DEL DEPARTAllENTO DE _

(B.O.E. ).

1L..~_"_Rea__i_"_tro__d_e_p_e_rII_onal__...II_c_u_e_r_p_o_o_Es_ca_l_a l Grupo \

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido NOIlbre

Fecha nacimiento DocUlDento Nacional de Identidad Teléfono de contacto

Año llles IOla (con preCiJo)

Domicilio (Calle o plaza 7 NI) C6digo POlital Domicilio (Nllción. Provincia. Localidad)

SITUACIOIf y DESTDO

Situación adainilltrlltiva actual:
Activo O Servicio en CC.AA. O Otras:

El delltino actual del funcionario ea servicio activo lo ocupa:
En propiedad O

Con carácter provisional
LJ

lIinisterio. Organismo o Autonaaia ProviDcia Localidad

Deno.inación del puellto de trIIbaJo que ocupa Unidad

En coaillión de lIervicioll O
lIinisterio, Organi...o o Autonaaia Prcwincia Localidad

Denominación del puesto de trIIbsJo que ocupa Unidad

RESEBVADO AIlIIIIIISTIlACION

¡__N_i_v_e_l__'-_Area de__trIIbs__J_o_--'-__c_ur_s_o_s T_i_tul__OII__-,--_An_t_i_gU_edad 1 T. puntos I
DESTInos ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PllEF!llENCIA

Dirección General Puesto de trabajo Grupo Nivel Localidad

-

(Fecha y firma)


